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S U M A R I O

EODEE EJECUTIVO 
Decretos números 18 y 19 

FOMENTO Y  AGEICULTUEA—Se autoriza 
la erogación óe ® 199.65—Se manda pagar la 
suma de 8 20.00—Se manda pagar la suma 
de $ 3.00—Se manda pagar la suma de-8 27,50 
—Se manda pagar la suma de $ 27.50—Se 
manda pagar la suma de 8 126.50—Se auto
riza al seSor J. M. De Hart para que ejerza 
en la Eepública el cargo de Superintenden
te y Apoderado General de la “ New York 
and Honduras Eosario Mining Company” — 
Se manda pagar la suma de 8 8.00—Se aprue
ba un acuerdo—Se aprueba jin acuerdó—Se 
manda pagar la suma de 8 2.00. 

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO—Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se 
aprueban las diligencias de meaida de un 
terreno—Se confirma un nombramiento—Se 
autoriza la erogación mensual de*  5 00—Se 
confirma un nombramiento—Se autorízala 
erogación de 8 10.00—Se autoriza la erogan 
eión de 812.00—Se autoriza la erogación de 
S 15.50—Se manda pagar la suma de $ 100.00 
—Se autoriza la erogación de 8 30.00—Se au
toriza la erogación de 8 200.00—Se aprueban 
las diligencias de medida de un terreno—Se 
reforma el número 2 de un acuerdo. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

D ecreto número 18 

MIGUEL R. DAVILA.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA,
Considerando; que el decreto numero 

63, emitido por el Congreso Nacional en 
el presente afio, ha traído perjuicio á la 
agricultura, ganadería y al Pisco;

Por tanto: en uso de las facultades de 
que se halla investido,

d e c r e t a ;

Artículo único.—Derogar el enunciado 
decreto; disponiendo la vigencia de las le
yes anteriores á su emisión.

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1909, 
M ig u e l  R . D í .v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Decreto Núm. 19

MIGUEL R. DXv ILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA,

Considerando: que al decretarse el 
tado de sitio, el Poder Ejecutivo queda 
investido de facultades discrecionales pa
ra la conservación de la paz;

Considerando; que la mala situación 
económica del pafe hace necesario, para 
la consecución de aquel fin, dictar medi
das que alleguen los fondos necesarios 
para hacer frente á los gastos extraordi
narios que demande;

Por tanto: en usó de sus facultades,
. DECRETA

IS—El artículo 19 de la Ley Orgánica 
de Telégrafos y Teléfonos se leerá así: 

La tarifa para los despachos privados 
en el interior del Estado, será de quince 
centavos por las tres primeras palabras 
y de cinco centavos por cada una de las 
subsiguientes.

Con respecto á los telegramas para los 
otros Estados de Centro América, se ten
drán en cuenta las convenciones celebra
das ó que se celebren al efecto. A  falta 
de éstas regirá la misma tarifa que en el 
interior.

Por los telegramas en idioma extran
jero se pagará el doble délo que estable
ce la tarifa para el interior.

29—Guando sea inferior el valor dé las 
tarjetas telegráficas al importe .del tele
grama, se completará con estampillas de 
correo, de conformidad cón el artículo 21 
de la léy citada; y

39—Con el presente decreto se dará 
cuenta al Congreso Nacional, y  empeza
rá á surtir sus efectos desde la fecha de 
su publicación,

Tegucigalpa: diciembre 9 de 1909, 
M ig u e l  R . D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contad-eras Y.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de $ 199.65

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento no
venta y nueve pesos sesenta y cinco 
centavos, que por la Caja Nacional se 
pagarán á don Antonio Baca, por el 
flete de 61 bultos de materiales telegrá
ficos que de San Lorenzo condujo á 
esta capital; y que el gasto se impute á 
la partida sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese,

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras Y.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oláncho se pague 
á don Ramón Oliva la cantidad de veinte 
pesosj valor de cuarenta postes que ha 
suplido para la reparación de la línea 
telegráfica, que de la ciudad de Jutieal- 
pa se dirige á Oatacamas; y que el gas
to se impute á lá partida 8 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto Generál,— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
jBoséndo Contreras Y.

Se manda pagar la suma de 8 3.00

Tegucigalpa: 18 de noviembre d^l909- 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se entregue 
al telegrafista de Santa María la canti
dad de tres pesos, que invertirá en la 
compra de dos varas de carpeta que se
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necesitan en la oficina de su cargo; y 
que el gasto se impute á la partida 3?', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral .—Co mu níquese.

D X t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rô ,e7ido Contreras V,

Se manda pagar la suma de í  27 50

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

telegrafista José León Valladares la 
suma de veintisiete pesos cincuenta cen
tavos, que se le adeuda por servicio ex
traordinario que, como tal, prestó en la 
oficina de Catacamas; y que el gasto se 
impute á la partida 2 ,̂ sección Crédito 
Público, capítulo único, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I t i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Co^xtreras J

Se manda pagar la suma de S 27.50

Tegucigalpa-19 de noviembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

seSor Marcelino Sierra la cantidad de 
veintisiete pesos cincuenta centavos, va- 

• lor del flete de 9 bultos de materiales 
telegráficos que de San Lorenzo con
dujo á esta capital; y que el gasto se 
impute á la partida 3̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capitulo V il, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

, D á t e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

pítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Eoseíido Contreras V.

Se autoriza al seSor J. M. De Kart para que 
ejerza en la Bepública el cargo de Superin
tendente y Apoderado General de la “ New 
York and Honduras Rosario Slming Com- 
pany.”

Tegucigalpa: 20 denovieñabre de 1909.
Vista la solicitud que el 18 del en 

curso presentó el seíLor J. M. De Hart, 
relativa á que se le autorice nuevamente 
para ejercer en la República el cargo de 
Superintendente y Apoderado General 
de la «New York and Honduras Rosario 
Mining Compauy;» y 

Considerando: que el peticionario 
acompaíia á su solicitud el testimonio de 
la escritura pública en que consta que 
don Luis F. Valentine, en quien habia 
sustituido dicha representación durante 
su ausencia, se la ha devuelto; por tan
to, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar al expresado señor J. M. 

De Hart para que ejerza nuevamente en 
la República, conforme á las leyes del 
país, el cargo de Superintendente y 
Apoderado General de la Compañía de 
que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura.
Rosendo Contreras V.

Se manda pagarla suma de S S.OO

Se manda pagarla suma de S 326.50

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de ciento 

veinte y seis pesos cincuenta centavos, 
que por la Caja Nacional se pagarán á 
los señores J. Angel Turcios y Dioni
sio Navas, valor del flete de 46 bultos 
de materiales telegráficos que de Sao 
LoTenzíí-condujeron á esta capital, así:
A  J. Angel Turcios................ $ 77.00
A Dionisio Navas.................... 49.50

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se entregue 
al Inspector de Telégrafos don Bernar
do Najarro la cantidad de ocho pesos 
que invertirá en el pago del transporte 
de los materiales telegráficos destinados 
á los departamentos occidentales, del 
almacén de la oficina de San Pedro 
Sala á la estación del ferrocarril; y que 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
. neral.—Comu níquese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V. ‘

cha 18 del mes en curso, por el cual se de
clara solvente con la Hacienda Pública á 
don Servando Sarmiento por las cuentas 
que como Administrador de Correos de 
Juticalpa llevó durante los meses de agos- 
to á diciembre del año económico de 
1907 á 1908, y con derecho al medio 
sueldo de ley; y

29—^Autorizar la erogación de veinte 
pesos, que por la Caja Nacional se paga
rán al señor Sarmiento ó á su represen
tante, don Ildefonso Lara, por el medio 
sueldo de que se ha hecho referencia; 
imputándose el gasto á la partida S®-, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contx'eras V.

Se aprueba im acuerdo

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1909.
El Presidente

A C U E R D A 

IS—^Aprobar el acuerdo emitido por la 
Dirección General de Correos con fecha 
de hoy, por el cual se declara solvente 
con la Hacienda Pública á don Zoilo 
Larios, por las cuentas que como Admi
nistrador de Correos de Nacaome llevó 
durante el año económico de 1907 á 1908, 
y con derecho al medio sueldo de ley; y

2°—^Autorizar la erogación de quince 
pesos, que por la Caja Nacional se paga
rán al señor Larios ó á su representante, 
don Ildefonso Lara, por el medio sueldo 
deque se ha hecho mérito; imputándose 
el gasto á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comu
niqúese

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosmdo Contreras V.

Suma..............;................ $ 126.50;y
29—Que el gasto se impute á la par

ida S?", sección «Gastps - Diversos,» ca

se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1909. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—^Aprobar el acuerdo emitido por 

la Dirección General de Correos con fe-

Se manda pagar la suma de S 2.00

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se entregue 
al telegrafista principal de Nacaome la 
cantidad de dos pesos, valor que inver
tirá en mandar componer dos juegos de 
fierros para el servicio de celadores; y 
que el gasto se impute á la partida S?-, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VH; 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v il a .
' El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agrieulturaj

Rosendo Contreras F.
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

^Se resuelve de cooformidad uua solicitud

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud preseutada% al Poder 

ííjecutivo por don J. Ignacio Posas, en 
representación de su padre don Dámaso 
Posas, vecinos de Olanchíto, en el depar
tamento de Toro, pidiendo se le mande 
extender nueva compulsa del título an
tiguo del terreno denominado «L»as L o
mas», ubicado en la jurisdicción munici
pal de aquella ciudad, compuesto de 455 
hectáreas, 68 áreas, por encontrarse muy 
deteriorado ó ilegible por la acción del 
tiempo el que posee.

Vistos los documentos presentados y  
el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando; que son atendibles las 
rabones expuestas por el solicitante; por 
tanto, el Presidente de la Repáblica, en 
observancia de los artículos 35 y 36 de 
la L<ey Agraria vigente,

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud, mandando extender la compul-’ 
sa solicitada, sin perjuicio de tercero, y 
previo entero en la Oaja Nacional de la 
suma de veintidós pesos setenta y ocho 
centavos y medio por el impuesto de 
cinco centavos - por hectárea que esta
blece la ley.—Comuniqúese.

DXt id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B, Bwas.

Se aprueban las diligencias de medida 
de un terreno

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1909.
Vistas las diligencias de médidá dél te

rreno nacional denominado «Cerro Gran
de,» sito en jurisdicción munícipál del 
pueblo de Teupaeentí, departamento de 
El Paraíso, seguidas por el Administra
dor de Rentas del mismo, á solicitud de 
don José Esteban Martínez, quien lo de
nunció en enero de 1905 y á favor de 
quien se remató el 15 de junio del mismo 
aSo. Contiene el área medida 266 iifec- 
táreas, 22 áreas; délas cuales .30 hectá
reas son propias para la agricultura y 
el resto para la crianza de ganadoi.

Visto el dictamen'favorable del- Revi
sor General; y

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas díHgenci'as se han 
observado las prescripciones legales-y 
•que la medida no adolece de. vicios de 
nnhdad ó defectos sustanciales; por tan
to, el Presidente Constitucional de la 
República; conformándose con el pare
cer Fiscal, y en observancia de los - ar
tículos 21, 22 y '27 de la Ley Agraria ví- 
-gente.

CENTRO-AMERICA_________

ACUERPA;
—^Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y 

29—Que previo entero en la Caja Na
cional y  en la Dirección General de Ren
tas de la suma de trescientos veinte y 
seis pesos veinte y dos centavos, valor 
en que fué rematado el expresado terre
no, se extienda á favor del interesado 
sefior Martínez el correspondiente titulo 
de propiedad; debiendo las oficinas ge
nerales de Hacienda tomar de estas dili
gencias las ‘ razones de ley.—Comuni
qúese. ,

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú- 
blíco,

J. B. Bivas.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 20denoviembredel909.
El Presidente Constítucional de la Ee- 

púbhea
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Recep
tor de Rentas del distrito de Yoeón, he
cho por el Administrador de Rentas de 
plancho en el Coronel don Leonte Cór- 
dova, en lugar de don Juan L. Zúniga, 
quien renunció de dicho empleo.—Comu
niqúese.

DAv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

déla Cartera.do Hacienda y Cré^to Pú
blico,

J. B. Bivas,

Se autoriza la erogación mensual de 3 5.00

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública

Autorizar la erogación dé cinco pesos 
mensualés, suma que el Adóiiaistrador 
de Rentas de Plancho pagará por el al- 
quílér déla  casa que  ̂ocupa la Recepto
ría de Rentas del círculo de Jutíealpa, 
durante el presente año económico. Las 
erogaciones que se hagan en virtud de 
^te'acuerdo se imputarán á «Gastos de 
las Rentas.»—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Subsecretario dé Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú* 
blico,

J. B. Biva$.

Se confirma un ñoiñbraiaieato

Tegucigalpa; 22 de noviembre dé 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Confilfmar el nombramiento de Reeep-  ̂
tor de Eéñtas del círculo de Góaseprán 
hecho por él Administrador de Rentas

_______________________________________________ 9 9 1

de -Valle en el señor don Ciríaco Reyes» 
en sustítumóñ dé dpñ Francisco Sánchez 
V ., quien renunció de dicho empleo. El 
señor Reyes tomará posesión de su des
tino, previa la fi.anza de ley.—Comuni
qúese.

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 10.00 ,

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la* Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez pesos, 
suma que e l, Administrador de Rentas 
de Gomagayua pagará al mecánico don 
Francisco Cruz' por la compostura del 
tornillo de la prensa de copiar de lá ofi
cina de su-cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida 6?-, capítulo X , 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D A y i d a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de ía Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas..

Se autoriza la erogación de '812,00

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re- 

públíéa
ACUERDA:

Autorizar Xa erogación de doce pesos, 
súma que el Administrador de Rentas de 
Valle invertirá en la compra de cuatro 
cargas de cal, á razón de tres pesos cada 
una, para blanquéar el edificio que ocu-, 
pa la oficina de su cargo. Esta eroga
ción se imputará á la partida 6 '̂ capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

D A v i l a . '
El Subsecretario de .Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú- 
b l ic o ^

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación de 815.5Ó

Tegucigalpa: 24 déñovi'érnbre dé 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Realas 
del departamento de Yoro para que se  ̂
date en sus libros responsables del pre
sente año económico la suma de quince 
pesos cincuenta ceiitavós, valor que in-̂  
virtió én la traslación dé tres pesos 
dé Ja ófiema de sa cargó á íá.Caja Na
cional. Esta 'erogación se imputará á
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la partida á?", capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas,.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1909.
*E1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la oficina respectiva se pague 
al ex-Cajero Nacional, Licdo- don Martín 
Velásquez, la suma de cien pesos que le 
corresponden por la rendición de las 
cuentas que, como tal empleado, llevó 
durante los meses de enero á abril del 
afío económicxt de 1907 á 1908, en virtud 
de haber sido declarado solvente con la 
Hacienda Pública, por el Tribunal Supe
rior de Cuentas y con derecho al medio 
sueldo de un mes. Esta erogación se 
imputará á la partida 3?-, capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogaci<5n de  ̂30.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
JlCTJESD-A. í

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Ocotepeque para que se date en sus 
libros responsables del presente año 
económico la suma de treinta pesos que 
invirtió en el flete de 40 arrobas de pól
vora de Santa Rosa de Copán al depósi
to de la oficina de su cargo. Esta ero
gación se imputará á «Renta de Pólvo
ra.»—Comuniqúese

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú- 
• blico,

J. R. Rivous.

Se autoriza la erogación de $ 200.00

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pú|>lica
ACUERDA:

Autorizarla erogación de doscientos 
pesos, suma que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés pagará a! ma
quinista H. C. Davvning, por la coloca
ción de unas piezas en el vapor «Tatum- 
bla.» Esta erogación se imputará á la 
parti da 6?-, capítulo X , Ramo de Hacien

da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rwa ,̂

Se aprueban las diligencias de medida 
de un terreno

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1909.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno nacional denominado «El Rosa
rio,» ubicado en jurisdicción municipal 
de San Juan de Flores, seguidas por el 
Administrador de Rentas de este depar
tamento á solicitud del Licenciado don 
José María Gálvez, que lo denunció el 22 
de diciembre de 1899 y á favor de quien 
fué rematado el 28 del mismo mes de 
1908. Consta el área de 306 hectáreas, 
42 áreas, 85 centiáreas.

Visto el dictamen del Revisor General, 
quien opina en su informe deí 7 de abril 
del afio en curso por que se aprueben 
estas diligencias.

Considerando: que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones legales y que la medi
da no adolece de vicios de nulidad ó de
fectos substanciales; por tanto, el Presi
dente Constitucional de la República, de 
conformidad con el parecer fiscal y los 
artículos 22 y 27, reformado, de la Ley 
Agraria vigente,

a c u e r d a :

1^—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

2®—Que previo entero en la Caja Na
cional y en la Dirección General de Ren
tas de la suma de ochocientos diez y seis 
pesos ochenta y cinco centavos, se ex
tienda á favor del Licenciado Gálvez el 
correspondiente título de propiedad; de 
hiendo las Oficinas Generales de Hacien
da tomar de estas diligencias las razones 
de ley.—Comuniqúese.

D i v i i a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se reforma el número 2 de un acuerdo

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente de la República, en el 

deseo de proteger el desarrollo de la in
dustria tabaquera,

Reformar el número 2° del acuerdo 
emitido el 28 de agosto anterior sobre 
impuesto de extracción de puros, el cual 
se leerá así :—Artículo 2?—Establecer co
mo impuesto de extracción cinco pesos 
por quintal de tabaco en rama, un peso

por millar de puros comunes, un peso 
cincuenta centavos por entrefinos, y dos 
pesos cincuenta centavos por el de pu
ros finos,—Comuniqúese.

DáVILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice.—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 2?, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1 086, 1 040, 1 041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otoigado por el señor Vicente González, 
el treinta de jumo de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
Umafía, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial -y por - 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí,—Vidal M. Mejía, Srio.» 
—Ocotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15—15 V idal M. Mejía, S.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupás y  Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seísdentas trein-, 
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quiníen- , 
tas manzanas son propias para la crian-' 
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurisdicción de 
«El Rosario,» en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado ^ la  
suma de mil trescientos setenta y ún pê  
sos, y fué denunciado por don Anselmo' 
Mencía el 29 de enero de 1898; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun-, 
cíante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus- 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento deh público para ‘ los efec^ 
legaies.-'Comayagua: 10 de uovíemBre 
de 1909.

JULIO O. MEZA

,Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núní áS.
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	Poder Ejecutivo: Decreto Numero 18.
	Fomento Y Agricultura: Se autoriza la erogación de $ 199.65- Se manda pagar la suma de 20.00.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se aprueban las diligencias de medida de un terreno.
	Avisos.



